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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

1DVKRTENCIA pFICWL. 
.1; |U>J 

Las («yes, órdenes y anuncios qu» hayan de I n-
» ertarse en los BOLETIKKS Oria ALES se han de mandar 
*1 Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
garán i los Editores de los menciónalos periódicos. 

tñealórden de 6 de abril de i 839J. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PBECIC DE süscRir.105.—En esta capital, llevado i domicilio, 1 0 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 4 4 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 e» semestre, y 1 4 4 
por un año.—Se admiten suscricionés en Madrid en las oficinas del BOLBTIB, 
Corredera baja de San Pablo, numero 59, bato — Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un'riúmero suelto t reales. 

-

Las disposiciones de las Autor idad , escroto las 
que sean á instancia <ie parte có pobre, i*» insertarán 
oficialmente: asimismo cvsalqu^r ar.unno concer
niente ai servicio nacional, que diroape. de las 
mismas: oero los de interés particular rifarán dos 
railes por cada linea dein^flrcion. 

PRIMERA SECCIÓN, 

K A M E O F I C I A L , 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO D E M i 
NISTROS* 

S: M. la Reina nuestra Señora (Q.D.G.) 
j su augusta Real Familia, continúan en 
es ta corle, sin novedad en su importante 
«alud. 

MINISTERIO D B LA GOBERNACIÓN. 

I 
ÉRALES 

. ... 
DECRETOS. 

^<ll 
REALES DECRETOS. 

Vengo en disponer que el Teniente ge-
senal don Eusebio Calonge cese eo el 
«despacho dul Ministerio de Marina. •* 

Dado eo Palacio a 15 de julio de 1866. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Ra
món María Narvaez. 

En atención á las circunstancias que 
concurren eu el Teniente general de la 
Armada don Joaquín Gutiérrez do Rubal-
cava y Casal, Senador del Reino, 

Vengo eu nombrarle Ministro de Ma
rina. 

Dado en Palacio a l o de julio de 1866. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Ra
m ó n María Narvaez. 

Vengo eu disponer que don Lorenzo 
Arrazóla, Ministro de Gracia y Justicia, 
cese en el despacho interino del Ministe
rio de Estado. 

Dado en Palacio á ! 5 d e íulio de 1866. 
— E s t á rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Ra
món María Narvaez. 

En atención á las circunstancias que 
concurren un el Teniente geueral don 
Eusebio Calonge, Miuistro que ha sido 
d e Marina, 

Vengo en nombrarle Ministro de Es
tado. 

Dado en Palacio á 15 de julio do 1866. 
—Es tá rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo do Ministros, Ra
món M a i i a Narvaez. 

Vengo en admitir la dimisión que, fun
dada en el mal estado de su. salud, me 
ha presentado don Juan Alonso Colmena
res ddí bíargp do Gefe de la Sección de 
OrJen público en el Ministerio de lá Go
bernación? quedando satisfecha del celo 
y lealtad con que lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio a l o de julio de 1S66. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de la Gobernación, Luis Gonzá
lez Rrabo. 

QtÚ \. t . . . 

Vengo en nombrar Gefe de la Sección 
de Orden público en el Ministerio de la 
Gobernación á don Juan Cavero, cesante 
del miiffloticargo. 

Dado en Palacio á l o de julio de 1866 .^ 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de la Gobernación, Luis Gonzá
lez Biabo. 

Vengo en admitir la dimisión que, fun
dada en el mal estado de su salud, me ha 
presentado don Carlos Navarro y Rodrigo 
del cargo de Gefe de la Sección de Cons
trucciones civiles en el Ministerio de la 
Gobernación; quedando satisfecha del 
celo y lealtad con que lo ha desempeñado. 

Dadoen Palacio á 1 5 de julio de 1866. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Mii,Mío de la Gobernación, Luis Gonzá
lez Brabo. 

ÚííUVi i . v .teto 

Vengo'én nombrar Gefe de la Sección . 
de Construcciones civiles en el MíDistcrio 
de. la Gobernación á don Juan Gaya, ce~ 
saule 1.1.1 mismo caigo. 

Dudo eu Palacio á 15 de julio de 1866. 
— E s l á rubricado de la Rtal maco.—El 
Ministro de la Gobernación, Luis Genza-
lez Brabo. 

T 

lealtad con que ha desempeñado dicho 
cargo. 

Dado en Palacio á 1 % de julio de 1866 
—Está rubricado de la Rea! moro.—El 
Ministro de la Gobernación, Luis Gonzá
lez Brabo. 

Vengo en nonibar Gefe de Administra
ción de segunda clase, en comisión, en oí 
Ministerio de la Gobernación á don Cos
me Errea y Navarro, Gobernador que ha 
sido do provincias. 

Dado en Palacio á 15 de julio de 1866. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Miuislro de la Gobernación, Luis Gonzá
lez Brabo. — 

V i I>go en declarar cesante con el ha
ber que por clasificación le corresponda 
á don Francisco Javier Caamuno, Secre
tario, en comisión, del Gobierno de la 
piovincia de Madrid; quedando satisfecho 
del celo y lealtad con que ha desempe
ñado dicho cargo. 

Dadoen Palacio á 15 de julio de 1866. 
—Está rubricado do la Real mano.—El 
Ministro de la Gobernación, Luis Gonza-
lez Brabo. 

REAL DECRETO. 

No hab iendo producido resultado las 
dos subastas celebradas en los dias 25 de 
abril y 20 de maya últimos para la ad
quisición de bOOOarrobas de esparlo eu 
seco ú 8000 en ver.le. con festino al 
abastecimiento d¿ taller del presidio de 
Toledo, con arreglo á lo prevenido en el 
párrafo últ imo, a r l . 6.° del Real decreto 
de 27 de febrero de 1852, y de acuerdo 
con el parecer de mi Consejo de Minis
tros, 

Vengo en autorizar al de la Goberna
ción para que contrate dicho servicio sin 
las formalidades de licitación pública. 

Dadoen Palacio a 4 de julio e 1866. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de la Gobernación, José de Posa
da H e r r e r a . 

Vengo en declarar cesante con el haber 1 

que por clasificación le corresponda á 
don Uidoto Gil y B a t í s , Oficial de la cla
se de primeros del Ministerio déla Gober
nación, quedando satisfecha del celo y 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

REAL DECRETO. 

Vengo en nombrar Director general de 
Instrucción pública á don Severo Catali

na del Amo. Diputado á Corles y Direc
tor general que ha sido dv I Registro de la 
Propiedad. 

Dado en Palacio á trece de julio 
•le mil ochocienlos sesenta y seis .— 
Está rubricado do la Real mano.—El 
Ministro de Fomento, Manuel de Orovio. 

REAL DECRETO. 

fu bien do acreditado don Juan Manuel 
Monlalbáo, Director general de Instruc
ción pública que ha sido, y Rector y Ca
te Irattc'o de la Facultad de Derecho en 
(a Universidad Central, la imposibilidad 
íísica en que se halla de continuar en e l 
servicio activo, y accediendo á sus deseos, 

Vengo enconcederlelajubilación, con 
sus honores y el haber que por c l a s i f i r a -

cion le corresponda; quedando muy sa 
tisfecha del celo y lealtad con que ha d c i -
eojpenado los espresados cargos. 

Dado en Palacio á 50 de junio de 18G6. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Fomento, Antonio Agtiilár y 
Correa. 

REAL ORDEN. 

limo. Sr. : La Reina (Q. D. G.)., oida 
la Junta consultiva de Camin s. Canales 
y Puertos; y de conformidad con el p a r e 
cer de la Consulloria de este Ministerio, 
se ha dignado resolver que al rescindir
se los contratos de construcción de ca r 
reteras por causas independientes do la 
voluntad de los contratistas, se observen 
las siguientes reglas: 

1 . a Las obras de fábrica que se h a 
llen cerradas ó terminadas por completo 
al acordarse la rescisión deberán &¿r ob
jeto de dos recepciones: una provisional 
verificada desde luego, y otra definitiva 
cuando haya trascurrido el plazo ile ga 
rantía. 

2 / Para todas las obras que no se 
hallen en el caso aulerior, inclusas las de 
afirmado, y sea cual fuere el estado de 
adelantamiento en que se encuentren, se 
hará siu pérdida J e tiempo una sola y 
infinitiva recepción. 

5.* Lara la recepción provisional de 
las obras de fábrica ya cerradas ó ter
minadas se esleilderá un acta de recono
cimiento separada de la quo corresponde 



á lodo lo domas que haya de recibirse 
desde, luego definitivamente. 

4 .* Se tendrá especial cuidado de in
cluí; tan solo co liquidación las obras y 
y trabajos que se hallen arreglados á las 
condiciones estipuladas. 

5 / Aprobada la recepción y liquida
ción general de lo ejecutado y materiales 
acopiados, se devolverá al contratista la 
correspondiente fianza, reteniéndole tan 
solo el 10 por Í00 del valorde las obras 
recibidas provisionalmente y que quedan 
pendientes del plazo de garantía, cuyo 
1 0 por 100 continuará en depósito hasta 
que. se apruebe la recepción definitiva de 
las ni U n í a s . 

De Real orden lo digo á V. I . para su 
inteligencia y efectos)consiguicnles. Dios 
guarde á V. I. muchos anos. Madrid 4 
de julio de 1866.—Vega de Armijo.— 
Sertor Director general de Obras públicas. 

S E G U N D A SECCIÓN. 

CIOBISKNODE LAPROVlSCI A OEMAUKID. 

Sección de Administración.—Negociado í . a 

Beneficencia. 

I 
El testamentario de dona J . B. y P. se 

ha servido manifestarme que está d i s 
puesto á entregar en la depositaría de 
este Gobierno, por via de limosna, la su
ma de 800 escudos, con aplicación á los 
Establecimientos de Beneficencia de esta 
corle en la siguiente forma: 

Escudo* 

Uospiíal general 100 

Hospicio 100 

Casa do Maternidad 100 

Inclusa y Colegio de la Paz. . . 100 

Colegio de Desamparados . . . 100 

Casas de Socorro 300 

Total 800 

Se publicaren este periódico oficial 
con el objeto dé que los directores de 
ios establecimientos espresados, se sir
van percibir las sumas correspondientes 
ele la Depositaría de este Gobierno de 
provincia. 

Madrid 15 de julio de 1866. 

Bl Gobernador, t I 

Car los Marfor i . 

Secvion de Estadística.—Censode la ganadería. 

A los señores Alcaldes de los pueblos 

se remiten los duplicados de dicho censo, 

los que se conservaron en los archivos ó 

en las Secretarías de los respectivos Ayun-

tainieulos», y en el entretanto acusarán su 

recibo. 

Madrid 14 de julio de 1866. 

El Gobtrnatbr, 
Carlos Marfor i . 

RELACIÓN, aprobada por Real orden de 9 de diciembre de 1 8 6 5 , de los puntos que han de fijarse como etapas en las mar
chas ordinarias de lis tropas por las lineas de mis frecuente tránsito, y formada por el Depósito de la Guerra, con pre
sencia de las propuestas hecha* por los Estados Mayores de las Capitanías generales, de acuerdo con los Gobernadores, 
civiles é Intendentes militares, con arreglo á la Real orden de 0 de mayo de 1 8 6 3 . 

(continuación.) 

LINEAS. 

Barcelona á Lérida. . 

P U N T O S D E E T A P A . 

Está comprendido en el 
de Zaragoza á Barcelona. 

KILÓMETROS 
entre 

las « l a p a s . 

Gerona á Lérida por 
Vich, Manresa. Ca-
laf y Cervera. . . 

[ Amer . . . 
Santa María 

Esquirol. 
Vich. . . 
Moya.. . 
Van res a. . 
C a l a r i , . . 
Cervera. . 
Mollerusa. 
Lérida. . 

de Coreó ó el 

Total . 

¡Juneda 
Espluga de Franco!i. 
V a l l s . . . . . . 

.Tarragona. . . . 

Total. 

Lérida á Tarragona 
por Reus. . . • 

Borjas. . 
iMonlblancb. 
i La Se lva . . 
Tarragona. 

Total . 

B a r c e l o n a á ¿Puigcerdá, 
por Vich y Ripoll. 

Granollers. . . . . 
Ayguafreda 
San Hipólito de Yollregá. 
Ripoll 

' Tossas 
Puigcerdá. . . . . 

Total . 

Barcelona á Andorra 
por Manresa , Car
dona y Seo de Urge!. 

Mo l in sdeRey . . . . 
Esparraguera. . . • 
Manrésa. . . . . . 
Cardona 
San Llorens deis Morunys 

ó deis Pileus. . . 
Fornols. 
Seo do (Irgel.. ; • • 

\ Andorra 

Total . 

Barcelona á Puigcerdá 
por Manresa y Berga. 

MoIÍMS de Rey. 
Esparraguera. 
Manresa. . . 

(Sallent. •. •. 
Gironella. 

I Berga. . . 
ÍPobia de Lillet. 
Tossas. . . 
Puigcerdá. 

Total . 

Barcelona á la fron
tera por Sabadcll, 
Pra ts de Llusanés v 
Pobla de Lillet. 

Sabadell. . . . 
Arles . . . . 
Prats de Llusanés. 
Pobla de Lillet. . 

iDorriá. . . . 

Total. 

A la frontera. 4 K.; de 
[ella parle un camino que 
empalma con la carretera 
francesa de 

- I'erpifian. 
Puigcerdá á 

Número 
'de v e c i n o s d e 

c a d a e t a p a . 

25 ,5 

27 ,0 
14,0 
24 ,5 
2 7 , 5 
35 ,0 
25 ,5 
35.5 
22 .5 

¿29 .0 

19,5 
31 .5 
21 ,5 
18,5 

9 1 , 0 

25 ,0 
3 2 , 5 
2 1 , 0 
20 .0 

98 ,5 

28,0 
20 ,5 
2 7 , 0 
28 ,0 
29 ,5 
23 ,5 

156.5 

14.5 
22 ,5 
29 ,0 
32 ,0 

41 ,5 
18,5 
16.0 
22 ,0 

196,0 

14.5 
22 .5 
29.0 
14,0 
28 .0 
40,0 
29 .0 
19 .0 
25 ,5 

1 9 0 . 0 

22 ,5 
39,0 
28 ,0 
57 ,0 
20 ,0 

140,5 

DISTRITOS 

á que pertenecen. 

m . 

239 
2.457¡ 

3 Cataluña. 

409 j 

5 Cataluña. 

.801 

OBSERVACIONES 

Esta línea empalma en Cer
vera con la de Zaragoza 4 
Baicelonn. 

7 1 0 \ 
i . 0 3 5 ( 

901 ( 
5 .705) 

Cataluña. 

081 
450i 
H 
487 

66! 
464 

556] 
603 

5.425 
918\ 

C a t a l u ñ a . 

C a t a l u ñ a . 

283 
76 

594 \ 
M República de Andorra. 

556 
6 0 3 , 

3.4251 
936 
154* 

1.1291 
5151 

66 
464 , 

De Espluga de Franco!! k 
Tarragona puede seguirse ei 
[ferro-carril. 

Esta linea es común coa la 
anterior hasta Montblanc ( 4 . 5 
K. de Espluga do Francol í ) . 
De aquel punto á Tarragona 
puede seguirse el ferro-carriL 

Para ir de Barcelona á Vich 
se hacen las dos pr imeras 
etapas, y la última es Vich, 
dis tante ' ! 7 K. de Ayguafreda. 

Esta linea es común con la 
de Zaragoza á Barcelona h a s 
ta 4,5 K. antes del Bruch d e 
Arriba (11.5 K. de Espar ra 
guera) . 

Cataluña. 

! .927\ 
565 
446 
515 

48 

> Cataluüa. 

Esta linea es común con la 
anlerior hasta 4 K. de Man
resa, y con la de Barcelona á 
Puigcerdá por Vich y Ripoll, 
desde Fornolls (2.5 K. a n t e s 
de Tossas.) 

nmü r lü) o i u b u l U'jLi 

Los 9 primeros K. son c o 
munes á esta línea y la q u e 
conduce á Puigcerdá por Yich 
y Ripoll. 

De Pobla de Lillet á Fo r 
nolls (3 K. antes de Dorriá)es 
también común con la de Bar
celona a Puigcerdá por Man
resa y Berga. 

(Se continuará.) 

liíuq wi'jauiol Y ujna hit i.Joíimlfls latüiUioup . o o u a a | 



SESTA SECCIÓN. 

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA 

:Rectificación del plieqo de condiciones 
publicado en el número 1509 del D I A 
RIO OFICIAL DB AVISOS del viernes 29 
de junio próxima pasado, 

'Pliego de condiciones bajo las que la eicelenti-
sima Juata provincial de Beneficencia saca á 

' pública subasta la adquisición de los objetos 
que bao <l- constituir la b.iteria de hierro, 

•reemplazando lado cobro, con destinoalHos-
pilal do San Juan de Dios de esta corte. 

1.* El contratista lia de suministrar 
los objetos de hierro que han de consti
tuir ta batería, y que en su lugar se men
cionarán, con sujeción á las dimensiones 
marcadas y á las muestras que presen
tará el director del establecimiento y á 
las condiciones de buena fabricación, 
que á juicio pericial deberán ser admiti
das . La entrega Je la batería ha de ve
rificarse en el término de cuarenta y cin
co días, desde la fecha en que se comu
nique al contratista la aprobación de la 
subasta . 

2.* Servirá de tipo para el remate el 
precio de 599 escudos 500 milésimas, 
importe total de todos ios objetos, no ad-

• ñutiéndole proposiciou que esceda del 
referido, ni tampoco se admitirá propo
sición que no abrace ó comprenda todos 
los objetos que constituyen la batería, 
cuya relación esMa siguiente, con espre-
sion de sus dimensiones y valor respec
tivo. 

E¿c. Mils. 

— 3 — 

Una olla grande para la co • 
mida de los enfermos, con ta
pa, de 22 y un cuarto pulgadas 
de diámetro y 26 de a l tura , 
con dos asas y cerco de hierro. 26 

Dos id. de 18 y media 
pulgadas de diáui.lro, 20 de 
altura, con dos asas y suelo 

.plano, borde de hierro á 15 
escudos cada una 30 

Dos id. de 12 pulgadas de 
diámetro, dos asas y suelo pla
no, con borde de hierro, a i 5 
escudos cada una 26 

Seis id. de 10 pulgadas de 
•diámetro, 11 y media de altu- ' 
ra , y 11 desut lo acopado,con 
asa de hierro movible, £ 1 1 
escudos cada una. 66 

Seis id. d e 7 y media pul
gadas de diámetro, 9 y media 
de altura, y 9 desuelo acopa
do, con id. id. á 6 escudos c a 
da una 56 

Seis id . , en vez de las 1 0 . 
que espresaba el referido plie
go publicado al tipo de 4 es» 
cudos cada uno, de 5 1|2 pul
gadas de diámetro, 7 1(2 de al
tura y 6 i |2 de suelo acopado 
con id. id., á 4 escudos c a 
da una . 24 

Dos cacerolas, coc lapa de 
2 asas de 15 pulgadas de diá
metro y o \ \¿ de al tura, con 
sucio plano, á 10 escudos ca 
da una. 20 

Dos id. con mango, de 7 
pulgadas de diámetro y 3 1|4 
de altura, con suelo plano á 
7 escudos cada una. . . 

Dos peroles en voz de las 2 
cacerolas grandes al mismo 
4ipo, de 20 escudos cada uno, 
de 2 pulgadas de diámetro y 
13 de al tura, suelo acopado, 
con cerco de hierro, y 2 asas, 
á 20 escudos cada una. . . 4 0 

Una paila grande, de26 pul-

14 

11» mudo *Q\CM HA .¡Snírtioo.l üfilhel rl (>b i 2 <»'n'i! ivr|?o ftl ,*lcí«| 

godas de diámetro, 9 de a l t a 
ra y 2 1 de suelo acopado, coa 
cerco de hierro y 2 asas , e s 
cudos 36 

Una id., de 21 pulgadas de 
diámetro, 8 1(2 de a l tura y 
18 1|2 de suelo acopado, con 
cerco de hierro y 2 asas, eti 
22 escudos 22 

Ocho id. coa lapa y 2 asas 
de 9 pulgadas de diámetro y 
3 de altura, coo cerco de hier
ro, á 5 escudos 200 milésimas 
cada una 41,600 

Un colador de 15 pulgadas 
de diámetro y 6 f ¡2 do a l ta ra , 
con suelo circular, mango y 
aro de hierro, en 6 escudos 
400 milésimas 6 ,100 

Una caldera grande, con 
tapa y 2 asas de 28 pulgadas, 
y 5 cuartos de diámetro y 17 
ile altura, con suelo plano y 
cerco de hierro, en 60 escudos. f}0 

Seis cántaros de \ pulgadas 
de diámetro la boca, 14 1|2 
cuerpo, 5 i |2 embudo, 8 suelo 
y 20 de a l tura , con asa. á 13 
escudos cada uno 78 

Tres id. mas pequeños en 
vez de los 6, q u e ' espresa el 
referido pliego 4 11 escudos 
cada uno, de 5 pulgadas de 
diámetro la boca, 5 1|2 em
budo. 11 1(2 cuerpo, 6 1(2 
suelo, y 17 de altura coo asa, 
á 11 esc dos 500 mi lés imas . . 34,500 

Dos jarros en vez de los cua
tro, do 6 pulgadas do diáme
tro la boca. 8 de cuerpo. 7 de 
suelo y 9 de a l tu ra , con asa, 
á 6 escudos 400 milésimas 
cada uno 12.800 

Dos id. de \ pulgadas de 
diámetro la boca, 6 i | 2 cuer
po, ) suelo y 7 de altura, con 
asa, á 5 escudos 100 milési
mas (0 ,200 

Dos chocolateras con man
go y tapa y almijero, 5 1|2 
pulgadas de diámetro la boca, 
13 1(2 de altura, 6 de suelo, 
9 de embudo y 9 de cuerpo, 
á 8 escudos cada una. . . 16,500 

599,500 

Totalizando los cincuenta y seis objetos 
esplicados los 599 escudos 500 milési
mas en que han sido apreciados para el 
tipo establecido; debiendo ser el grueso 
de la chapa un milímetro y de dos mi l í 
metros el suelo en las ollas, caldera y 
cacerolas. 

3 / El pago se verillcará en el es ta 
blecimiento luego de hecha la entrega 
total y recibidos los electos mencionados, 
reuniendo las condiciones de contrata. 

4 . a Las proposic.ones se presentarán 
en pliegos cerrados con arreglo al mode
lo adjunto. En el caso de que resulten 
dos ó mas proposiciones iguales, siendo 
las mas ventajosas, se abrirá licitación 
verbal entre sus autores por el tiempo 
que el señor Presidente se sirva deter
minar. 

5 . a Para lomar parte en la subasta, 
acreditarán ios licitadores haber consig
nado en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 60 escudos. Terminada que 
sea la subasta, se devolverán las cartas 
á los licitadores, á escepcion de la del 
mejor postor, que quedará retenida en 
poder de la J u n t a , como fianza provi-
siooal. 

6.* Luego que recaiga en el remate 
la aprobación del Excmo. scúor Gober
nador civil de la provincia y antes del 

otorgamiento d i \ \ escritora, ampliará 
el contratista su lianza en la m i s t m Ca
ja general de Depósitos hasta la cant i 
dad de 120 escudos. 

7.* El depósito á que so refiere la 
anterior condición, asi como el de carác
ter provisional responde de todos los da 
nos y perjuicios que pueda ocasionar á la 
Beneficencia el contratista por h fallada 
cumplimiento del pliego de condiciones 
con arreglo á la ley y reglameuto de p re 
supuestos y contabilidad provincial de 
20 y 26 de setiembre último. 

8 . a El contrato no tendrá efecto hasta 
que recaiga la aprobación del escelentí-
símo señor Gobernador civil de la pro
vincia. 

9 . a Los gastos de subasta, escritura 
y copias, papel y demás, serán de cuenta 
del contratista. 

10. La subasta tendrá lugar el dia 27 
de julio actual, á las dos de la larde, en 
el Gobierno civil de la provincia, bajo la 
presidencia del Excmo. Sr. Gobernador 
civil ó persona en quien se sirva delegar. 

Madrid 10 de julio de 18G6.—El Se
cretario, J . Al. P . d e Escoriaza. 

M o . le lo de proposición. 

Don N. N vecino de . . . . que ha 
bita enterado del anuncio y pliego 
de condiciones ioserlo en los diarios ofi
ciales para sacar á pública subasta el s u 
ministro de cincuenta y seis objetos de 
hierro que constituyen la batería do co
cina con deslino al hospital de San Juan 
de Dios, se compromete á suministrarlos 
con estricta sujeción al pliego de condi
ciones, y al precio de (aquí la canti
dad en letra) cada objeto y el total de 
todos. 

(Fecha y firma.) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
• 3 .(ín'ftuw fiinol *JÜ 1 3 'Cf»i7nev ts*o Í>¿ 

Juzgado i lpr imera instancia del partido de 
Chinchón. 

Sentenc ia .—En la villa de Chinchón, 
á 6 de junio de 18G5: El señor don To
más Miguel Lloret, Juez de primera ins
tancia de la misma y su partido, h a 
biendo visto este pleilo promovido por 
don Víctor Rey, en nombre de Venan
cio Martin y Aquilino Rodríguez, veci
nos de Palazuelo de Redija, contra don 
Tomás Rujas Ortega y Severiano Fer 
nandez, que lo sfln de Carabaña, repre
sentado aquel por don Antero de las He-
ras y este por los estrados del Juzgado, 
sobre pago de 7 9 2 0 r s . : 

Resultando que en 7 de marzo de 
1 8 6 2 , suscribió don Tomás Hojas y 
Ortega un documento privado, en que 
confiesa haber comprado á Venancio 
Martin y Aquilino Rodríguez 6G ce r 
dos al precio de 120 r s . cada uno. y 
se obliga á pagar su total importe de 
7 9 2 0 r s . el día i . ° de noviembre de 
aquel año . documento que firma t a m 
bién Severiano Fernandez , cons t i tu
yéndose para mayor seguridad por su 
fiador: 

Resultando que en 2 8 de mayo de 
1 8 6 4 , interpusieron Venancio Martin y 
Aquilino Rodríguez la competente de
manda para que se condenase á don 
Tomás Rojas, como principal pagador 
y á Scveriauo Fernandez, como fiador, 
á la satisfacción de los 7 9 2 0 r s . : 

Resultando que conferido traslado á 
don Tomás Rojas, este solicitó se le a b 
solviese de la demanda, á virtud de los 

hechos siguientes: Primero: que Venan-
cío Martin, al pedir el dia 45 de n o 
viembre de 1862 los 7 9 2 0 r s . , s o 
convino con Rojas en tomar á c u e n t a d o 
dicha cantidad 120 arrobas de cáñamo,, 
al precio de 44 r s . cada nna , y el r e s 
to en dinero que pondria Rojas á s u d i s -
posicion en Aré val o . á c u y o p u n t o 
mandaría unos carros de vino á mas d e 
lo que allí tenia. Segundo: queen p r u e 
ba de conformidad quiso Marl'n es ten
der un documento privado, que ac red i 
tase este nuevo contrato, lo cual creyó* 
esensado Rojas, en atención á que h a 
bía testigos presenciales, acordando so 
rompería el primero lue^o que el a c r ee 
dor so hiciese cargo del cáñamo y se lo 
diese la carta-órden, para el resto sobro 
Arévalo. Tercero y último: que Venan
cio Martínez intentó hacer nueva c o n 
vención al anochecer del día 15 c i tado, 
pero que no llegó á realizarse por j u z 
garla inaceptable Rojas, el cual ha s u 
frido pérdidas de consideración por l o 
falla de cumplimiento del Martin: 

Resultando que la par te de Venancio 
Martin y Aquilino Rodríguez niega los 
anteriores hechos y esplica que Cas i 
miro Fernandez trató de comprar el c á 
namo á don Tomás Rojas, en cuyo c a 
so ningún inconveniente hubiera tenido 
Martin en cobrar de aquel su importe y 
el resto en dinero ó letra sobre A r é v a 
lo, pero que no pudo perfeccionarse tal 
contrato por la dificultad de acondicio
narse dicho cáñamo, para »a época q u e 
Casimiro Fernandez deseaba: 

Resultando que recibidos los autos á 
prueba, una y otra parte han suminis
trado la de testigos, en crédito de s u » 
respectivas alegaciones: 

Resultando que Severiano Fernandez 
no ha comparecido en el juicio á pesar 
de haber sido citado y emplazado e n 
forma, por cuya razón se ha seguido en 
rebeldía con los estrados del Juzgado: 

Considerando que Venancio Martin y 
'Aquilino Rodríguez, han probado a m 
pliamente su demanda, puesto que don 
Tomás Rojas y Severiano Fernandez 
conceden la certeza del documento p r i 
vado, sobre que se funda: 

Considerando queaprccíáda. según las 
reglas de la sana crítica, la fuerza p r o -
I) doria de las declaraciones de los test i 
gos, faltan méritos para asegurar hubo 
la modificación escepcional por don T o 
más Rojas, novación que por otra p a r t e 
no podría cumplirse, toda vez que v i r -
tualmcnla se confiesa no existen el c á 
ñamo y el vino á que se refiriera, y que 
seria ademas inadmisible por que p e r 
judicaría á Aqui'ino Rodríguez, que no 
intervino personalmente en el convenio 
que se supone la produjo, ni consta 
que para ello facultase á su com partero 
Vanaurio Martin: 

Considerando que don Tomás Rojas, 
al suponer la existencia del contrato d e 
novación quesería de lodos modos i r r e a 
lizable, Irata de eludir el pago de lo q u e 
debe y obra por lo tanto con notoria 
mala fé: 

Considerando que es inoportuna la 
damenda respecto á Severiano F e r n á n -
de», pues como simple fiador no puede 
sec reconvenido hasta que se justif ique 
la insolvencia del deudor don Tomás Ro
jas . 

Vistas la ley primera. Ululo primero, 
libro 10 de la Novísima Recopilación, 
la décima quinta, Vttulo 14 de la Part ida 



q u i n t a , la octava titulo 22 de la Partida 
tercera, la noveca, títuíp 12 do la P a r 
tida quinta, y el arlícnlo 517 de la ley-
de Enjuiciamiento civil, 

Fallo: Que deba do condenar y con
deno á don Tomás Rojas y Orte&ai a 
que dentro do ocho dias satisfaga á 
nancio Martínez y Aqnilinr» Rodríguez, 
los 7920 r s . , y en tudas las costas do este 
pleito. Y debo de absolver y absuelvo de 
la demanda á Severiano Fernandez. 
Atendida b rebeldía de esto, publiquese 
la presente sentencia en ei üolelin Oficial 
d é l a provincia, además de noliíícarse en 
loa estrados y hacerso notoria por medio 
de edictos, conforme á lo dispuesto en el 
a r t . 1190 de la ley de Enjuiciamiento 
m i l . Asi por ella, definitivamente juz
gando, lo p ro teo , m a n i ó y firmo.—To
más Miguel Lloret. 

Publicación.—Kn la villa¡1'Chinchón, 
á 6 de junio de 18ü<¡. El señor doú To
más Miguel Lloret. Juez do primera ins"-
tancia de esta villa y su partido, estando 
celebrando audiencia pública, dio y pro
nunció la aulerior sentencia ante mi el 
Escribano, de que doy fé.—Nicolás Se-
govia. 

Seoiencia de Sala tercera. 

Número 107.—En la villa y corte de 
Madrid, á 20 dejunio de 1866: 

Vistos los autos seguidos en el Juzga
do de primera instancia de Chinchón, en
t re partes, do la una como demandantes 
don Venancio Martin y don Aquilino Ro
dríguez, y en sus nombres el Procurador 
don Pedro Elvira López; y de la otra co
m o demandados, dou Tomás Rojas Or te 
ga , y en su nombre el Procurador don 
Antonio Arana y Moray'a, y don Seve
r iano Fernandez, y en su representación 
los estrados del Tribunal por su no com*-
parecencia, sobre pago de 7920 rs . , cos
t a s y gastos, en cuyos autos ha sido mi
nis t ro ponente el señor don Joaquín José 
Cervino, aceptando los fundamentos de 
hecho y de derecho que contieno la sen
tencia apelada que dictó en estos autos 
el Juez de primera instancia de Chinchón 
con fecha 6 de juuio del año último, 

Fallamos: Que debemos confirmar y 
confirmamos, con las costas de o l a se
g u n d a instancia la espresada sentencia 
apelada, por la que se condena á don 
Temas Rojas y Ortega á que dentro, do 

ocho dias satisfaga ¿don Venancio Martin 
y don Aquilino Rodríguez los 7920 i v a -
Íes, y en todas las costas de este pleito. 

S e absuelve de la d t -namla á den Seve
riano Fernandez, y atendida la rebeldía 
de este, |;ub:i\|ue<o esta sénte.ncjá en ia 
form^miftentallece el artículo 1190 do 
la ley dc.Eujuiciatniento civil. Así por 
esta nuestra sentencia lo pronunciamos 
mandumos y firmamos.—Benito de Po
sada Herrera.— Francisco Fernandez 
Negrete. —Joaquín José Cervino. 

Publicación.—La anterior sentencia 
fué leida y publicada por el señor don 
Joaquín José Cervino, magistrado de la 
Sala tercera de esta Audiencia, y Minis
tro ponente que ha sido en estos autos, 

estando celebrándose sesión pública en 
ella, hoy 20 do junio año del sello, de 
que yo el Escribano de Cámara certifico. 
—José M. de Quintas. 

Las anteriores sentencias correspon
den á la letra con sus originales que 
existen en los autos á que las mismas se 

contraen, los cuales obran en mi poder 
á que me remito y deque cerlifioo, como 
Escribano de Cámara de S. M. la Reina 
en la Audiencia territorial de esta corlo. 
Y para que consto y se inserte en el Bo -
lelin oficial de la provincia, según está 
p r o v e c í lo en la ley de 'Enjuiciamiento 
civil, espido la presente que firmo en 
Madrid á 50 de juuio de ¡ o >6 — J >sé 
M. de Q u i n t a s . — 5 . 5 . 

Juzgado de primera .instancia del distrito do 
Buena-vista. 

Kn el Juzgado de primera instancia 
del distrito de Buena-vista de esta cor 
te , que en el dia despacha el señor don 
Dionisio Silva Villaronte, y escribanía 
de don Leandro López de la Riva, se 
han segnido autos promovidos por doña 
Dolores Ased con su marido don Rafael 
Sevillano, sobre señalamiento do ali
mentos, y en los cuales su ha dictado 
c.ou fecha 2 del presente, m^s, la sen
tencia que literalmente copiada dice así. 

Sentencia .—En la villa de Madrid á 
2 de junio de 18GG: El señor don Dio
nisio Silva Villaronte, doctor en juris 
prudencia, Auditor honorario de guer • 
ra , Juez de primera instancia del distri
to de Buena-vista de esta cor le . Vistos 
los autos seguidos entre doña Dolores 
res Ased, como demandante , y su es
poso don Rafael,Se\illano, como deman
dado, respectivamente representados, 
la primera por el Procurador don Juan 
Ramuu de Roa, y el segundo poi-los 
estrados del Juzgado, sobre reclamación 
de alimentos: 

Resultando que después de haberse 
sustanciado la reclamación de al imen
tos provisionales que dedujo la doña 
Dolores Ased contra dicho su esposo, 
del que consta divorciada por virtud de 
sentencia competente , ha formulado 
demanda en 49 de setiembre de 1 8 6 4 , 
en la que esponiendo dicha separación 
y el compromiso que en la misma había 
conlraido de darla G00 r s . mensuales ú 
otra cantidad si no tenia deslino, cuyo 
compromiso se había mandado cumplir 
por este Juzgado; y exponiendo también 
que el Sevillano había heredado c u a n 
tiosos bienes, y que estos eran g a n a n 
ciales; que dicha cantidad por a l imen
tos provisionales no guardaba propor
ción con los muchos interésesele su ma
rido, ni correspondía á la distincioncon 
que debía tratársela, concluía á que se 
mandase q u e el don Rafael Sevillano la 
abonase como alimentos la tercera parto 
de las rentas que disfruta portodoscon-
ceptos, y pormemualidadesanticipndas: 

Resultando que después de ci tadj 
forma el demandado, y acusada la re
beldía por no haber comparecido, se re
cibió este pleito á prueba, y por la de la' 
demándame se acreditó que el don R a 
fael Sevillano disfruta el haber pasivo 
de 4 5 . 0 0 0 rs . anuales: que en Vicál
varo percibe como importe líquido de 
fincas 7 0 0 r s . , y que por arriendos de 
varios quintos en j.aimiel, y por los p r e 
cios totales durante seis años de 7 i 7 . 0 0 0 
reales, los cuales posee el don Rafael 
Sevillano en i sufruclo y p >r mitad Con 
su hermana doña Tomasa: 

Vistos: 
Considerando que siendo doctrina le

gal que el marido está obligado á satis
facer alimentos á su esposa separada 
judicialmente y sin culpa, en propor
ción á los productos líquidos de lo que 
posee ó disfruta, y siendo también cier
to que los alimentos que percibe doña 
Dolores Ased, se la han*consiguado con 
el carácter de provisionales, es indispu

table su derecho á que se le designen 
como pretende: 'y 

Considerando que atendida la riqueza 
acreditada al doQ Rafael Sevillano, de
ben señalarse por este Juzgado dichos 
alimentos, su señoría por ante mí e! 
Escribano. 

Falla: Que condena á don Raficl Se
villano á que entregue p¿r mensualida
des anticipadas á su esposa dona Lolo-
res Ased la tercera parte de su sueldo 
y la de los productos líquidos de dichos 
bienes y demás que posee, entendién
dose con abono dentro de diez días, por 
las vencidas desde la interposición de 
la demanda, y las costas causadas p:>r 
virtud de la misma. Y por esta su s e n 
tencia definitivamente j u z g a n d o , lo 
prenuncia , manda y firma su señoría; 
de que doy fe.—Doctor Dionisio Silva 
Villaronte.—Leandro L 'pez de la Riva. 

Y para que tenga efecto la publi a -
cion de la referida sentencia en los pe
riódicos oficiales, se e. cpide el presente ' 
edicto en Madrid á 2 8 de julio de ISíiO-
— Doctor Dionisio Si lva .—Leandro Ló
pez de la R i v a . — 5 6 5 . 

A Y U N T A M I E N T O S . 
. eobwio i — »--:• 

i.f. •jthjg |j , f. tb Ui|U &\)L'J. 

Alcaldía constitucional de Bustarvicjo. 

El apéndice de riqueza de Buslarviejo 
que h a d o servir de antecedente para la, 
distribución del cupo do contribución», 
correspondiente ni mismo pueblo, en el 
año económico de 1866 á 07. se halla, 
espueslo al público en la secretaria del 
Ayuntamiento por término de seis dias, 
que darán principio desdo que tenca 
efecto e s l e anuncio en el Boletín Oficial, 
á lio de que se entere elquo guste d í los 
nteresados y pueda r í e l a mar si alguno 
se creyese perjudicado; en la inteligencia 
de que trascurrido dicho plazo, no serán 
oidos y surtirá los efectos legales. 

Bustarviejo 7 de julio do 1800.-—Es
teban M a r üa . 

•i- ó t . . .«un i i't'j ...; oes lí £ 

enterarse y reclamar de agravios; 'pues , 
pasado dicho término, no se les oirá y 
parará perjuicio. 

Zarzalejo 10 de julio de 1866.—El 
Alcalde, Andrés Sánchez. 

Alcddia constitucional de Cadalso. 

Se halla concluido y de manifiesto en 
la Secretaría de Ayuntamiento de esta 
villa, por térmico de seis días, para oír 
reclamaciones, el repartimiento de in
muebles, cultivo y ganadería. 

Cadalso 2 de julio de 1866.—El Alca l 
de. José Sánchez. 

PARTE NO OFICIAL-

Alcaldía constitucional de Arroyoniolinos. 

Se halla espueslo al público por térmi
no de seis dias el repartimiento de la 
contribución ''"territorial de esta villa, 
respectivo al ano económico de 1866 á 67 , 
á los efectos consiguientes. 

Arroyomoliuos 6 da julio de 1866.— 
El Alcalde, Leou Godino 

Jimio _fl* ¿tr . íJÜh ' ifciTüv«| \:\ | 

Alcaldía conslit icional de Vicálvaro. 

El repartimiento de la contribución 
territorial de es|a villa, para el corrien
te ano económico, se halla terminado y 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de seis dias. 

Lo quo se avisa al público para cono
cimiento de los. contribuyentes, y que 
puedan examinar sus cuotas respectivas 
y reclamar de agravios, si los tuvieren, 
dentro do dicho término. 

Vicálvaro 10 do julio de 1806.—El 
Alcalde, Miguel Sevillano. 

Alcaldía constitucional de Zarzalejo. 

Se halla concluido y de manifiesto por 
término de ocho dias en la Secretaria de 
Ayuntamiento el repartimiento de la 
contribución territorial de esta villa, 
correspondiente al presento ano e;onó-
mico, para que los contribuyentes puedan 

A N U N C I O S , 

U N I O N Y V E R D A D . 

M a n San Agus t ín . 

NI» ai! t¿if»ji;(i RioL í\ÍL' tlíj'» i , J .j»rd> 
Hallándose eu descubierto en esta So

ciedad, los señores accionistas que se es-
presaná continuación por no haber satis
fecho los dividendos pasivos que les han 
correspondido á las acciones que poseen, 
la .Jo • ta Directiva de a misma ha acor
dado se les requiera por primera vez en 
cumplimiento de lo quo preceptúa la ley 
de sociedades mineras de 6 de julio de 
1859, para que si gustan se sirva man
dar recojer los recibas que obran en 
esta presidencia, caite del Prado, iiiin e-
ro 4, y cu la sucursal establecida eo 
Cácerea. 

Madrid 13 de julio de 1866.—El Pre
sidente, Juan Moreno Benitez.—El Se
cretario Contador, Gabriel García. 

Don Mariano Hernández, don Rafael 
Hurtado de Mendoza, doña Cruz Freva9, 
don Leocadio Montero, den Luís Didíer, 
don Francisco Rey Malpica, dona Con
cepción Gamonal y Rol, dona Manuela 
Rey y Gamonal, doña Dolores Rey y Ga
monal, don Francisco dasanta. don Fran
cisco Mscandon, don Juau Perfecto Sán
chez, don Antonio Espárrago, don José 
López de Tejada, don José Matía F ran
cisco Hervía, don Antolin Valverde. don 
Francisco Valverde Rodríguez, don Ro
drigo Marqués, don Manuel Martínez, don 
Francisco líordillo. dona Antonia Rosa
do, don Frai.cisco Valverde. doüa Toma
sa Marqués, don Miguel Gordílld, don 
An IonioCordílló, dona Florentina Gordi-
11o. don redro Salvado, don Fraucisco 
Genaro Ramajes, doña Agustina de Lima, 
don Bartolomé Martínez, doña Beu í l aRo
mero, don Elias Rosado, don Bernabé 
Gundin y Murlir.ez, don Vicente Baran
da y don Lorer.zj Fernaudez.—562. 

ESTADOS DE SANIDAD. 

E n la Administración del Bole
tín Oficial, Corredera Baja de San 
Pablo, número 59, tienda, se ha
llan de venta los estados dichos, 
arreglados á los modelos insertos 
en el Boletín de 19 de junio último. 

KniTOR, ni JL'AI ANTO*10'OAH f.\. 

I m p r o n t a d e l m i s m o . A l m i r a n t e , 7 
M A M l I D í <<sSB. 


